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PREPARATIVOS PARA LA CONFERENCIA MINISTERIAL DE 1999

Contribución de la OMC a la transparencia en la contratación pública

Comunicación de los Estados Unidos

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 27 de julio de 1999.

_______________

Propuesta

1. Que los Ministros aprueben en la Tercera Conferencia Ministerial un acuerdo multilateral
sobre la transparencia de la contratación pública.  Este acuerdo incluirá normas y compromisos
significativos que garanticen la transparencia y la previsibilidad de los sistemas de contratación, y
prevean además la flexibilidad que permita abarcar la totalidad de necesidades y circunstancias de los
Miembros en materia de contratación.  El acuerdo no impedirá que las políticas nacionales restrinjan
las posibilidades de los proveedores internacionales de participar en los procedimientos nacionales de
contratación, siempre que dichas políticas se elaboren y apliquen de forma transparente.  Además, no
perjudicará las posiciones de los Miembros respecto a otra labor en curso o futura de la OMC relativa
a la contratación pública.

Fundamentos

2. La reciente inestabilidad de los mercados financieros mundiales ha destacado la importancia
de la creación de capacidad en el sector público y, en particular, de seguir mejorando la gestión
económica.  Los Miembros reconocen que los procedimientos de contratación transparentes y
previsibles constituyen un elemento fundamental de una buena gestión económica, además de
contribuir a suscitar la confianza de los ciudadanos, favorecer los compromisos comerciales a largo
plazo y proporcionar una base sólida para un crecimiento y un desarrollo económicos sostenidos.

3. La transparencia en la contratación también ayuda a los gobiernos a obtener el máximo
rendimiento de sus inversiones, liberando recursos para hacer frente a las necesidades económicas y
sociales apremiantes.  Por ejemplo, el Ministerio de Salud de un Miembro informó recientemente de
que, gracias a la introducción de procedimientos transparentes en la contratación, pudo reducir en
un 20 por ciento el precio de los medicamentos suministrados a los pacientes.  Sin duda, todos los
Miembros pueden beneficiarse, frecuentemente incluso en mayor medida, de la utilización sistemática
de tales procedimientos.
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4. Con objeto de facilitar la realización de progresos concretos, Hungría, Corea y los Estados
Unidos han presentado conjuntamente un proyecto de texto al Presidente del Grupo de Trabajo sobre
la Transparencia de la Contratación Pública. Estas delegaciones consideran que el proyecto
proporciona una buena base para un debate centrado en los elementos importantes.  El trabajo está
suficientemente avanzado para permitir la conclusión de un acuerdo idóneo y verdaderamente
significativo durante la Tercera Conferencia Ministerial.

5. La aprobación de un acuerdo sobre la transparencia de la contratación pública en la Tercera
Conferencia Ministerial brinda a la OMC una importante oportunidad de demostrar que puede
responder con prontitud y flexibilidad a las necesidades y los intereses de todos los Miembros.
En opinión de los Estados Unidos, la consecución en la Conferencia Ministerial de éste y otros
objetivos de las negociaciones puede contribuir considerablemente a los esfuerzos de los Miembros
por mantener el impulso y el apoyo de la sociedad civil a una constante liberalización y al
mejoramiento del sistema de comercio basado en normas.

__________


